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 CIRCULAR 022
(21 Enero 2010)
PARA:
Alcaldes(as), Secretarios(as) de Educación, Directivos Docentes, Docentes con Superior Inmediato,  Docentes sin Superior Inmediato de Instituciones y Centros Educativos de los  Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia.

DE:               LUIS FERNANDO CORTÉS MOLINA
                     Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia  (E).
ASUNTO:
Evaluación de Desempeño correspondiente al año 2010 a Directivos Docentes, Docentes con Superior Inmediato y Docentes sin Superior Inmediato de Instituciones, Centros Educativos y Etnoeducadores 
1. Generalidades de la Evaluación Anual de Desempeño 2010:

La Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, de acuerdo con los señalamientos del Decreto 3782 del 2 de octubre de 2007 referido a la evaluación anual de desempeño de Docentes y Directivos Docentes, presenta la ruta metodológica con el fin de dar cumplimiento a la normatividad en beneficio de los educadores de los municipios no certificados del Departamento.
En este sentido, se espera que los diferentes actores del proceso, evaluadores y evaluados, se orienten hacia el mejoramiento continuo. Esto sólo será posible en la medida en que la comunidad educativa se proponga el desarrollo responsable del proceso de evaluación, lo que implica el uso constructivo de los resultados para impactar positivamente sobre el desempeño de los docentes y directivos docentes, y por ende de las instituciones educativas y sus estudiantes.
Ámbito de Aplicación: La evaluación anual de desempeño  aplica a los Directivos Docentes, Docentes con Superior Inmediato y Docentes sin Superior Inmediato de Instituciones y Centros Educativos del Departamento,  que aprobaron el período de prueba en el año 2009 y que hayan laborado durante más de tres meses en una Institución o Centro Educativo Oficial y los que fueron evaluados en su desempeño en el año 2009, vinculados según Decreto 1278 de 2002.
Propósito: La evaluación  anual de desempeño se orienta a verificar los niveles de idoneidad y eficiencia de los directivos docentes y Docentes en el desempeño de sus funciones, a partir de la información objetiva, válida y confiable que posibilite el acompañamiento para el mejoramiento.   Los resultados de la evaluación anual de desempeño hacen parte de la Autoevaluación Institucional y constituyen insumo para el diseño de los planes de mejoramiento y de desarrollo personal y profesional.

Responsables del proceso: La evaluación anual de desempeño de Directivos Docentes y Docentes, de acuerdo  con lo establecido en el Decreto 3782 de 2007, es responsabilidad de la Comisión Nacional del Servicio Civil, del Ministerio de Educación Nacional, de La Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, de los evaluadores y los evaluados.

Período de Evaluación: 
La evaluación anual de desempeño laboral 2010,  como proceso permanente y continuo, debe partir de la valoración de los avances con respecto a la evaluación anterior y debe realizarse a partir del 12 de enero y durante el transcurso del año académico hasta el 3 de diciembre.  
Responsabilidades de la Secretaría de Educación para la Cultura:

· Organizar y divulgar el proceso de evaluación anual de desempeño.

· Prestar asistencia técnica  a los evaluadores en el desarrollo del proceso y orientar su aplicación con un enfoque de mejoramiento continuo.

· Evaluar a los Rectores, Directores y docentes sin superior inmediato y cumplir en las responsabilidades como evaluador.
· Verificar la  efectiva y oportuna realización de la evaluación e iniciar las acciones administrativas cuando ello no sea así.

· Analizar los resultados de la evaluación como insumo para el diseño y la implementación de planes de apoyo al mejoramiento.

· Presentar a la comunidad educativa la información consolidada sobre los resultados de la evaluación anual de desempeño, al Ministerio de Educación Nacional y a la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos que estos definan.

· Incorporar una copia del protocolo con el resultado final de la evaluación y su notificación en la historia laboral del evaluado.

Responsabilidades de los Rectores, Directores y Directivos
· Promover un ambiente de confianza, respeto y comunicación efectiva que facilite el proceso de evaluación.

· Valorar las evidencias de desempeño recolectadas a lo largo del período de evaluación, para emitir la calificación en la forma y oportunidad establecidas.

· Notificar al evaluado el resultado final de su evaluación.

· Concertar con el evaluado un plan de desarrollo personal y profesional, objeto de seguimiento periódico.

· Resolver y dar curso a los recursos que le sean interpuestos.

· Entregar a la Secretaría de Educación para la Cultura, los resultados finales de la evaluación en los protocolos debidamente diligenciados, firmados por el evaluador y el evaluado.

· Evaluar a coordinadores y docentes a su cargo

Responsabilidades del evaluado:

· Informarse sobre el objetivo, las orientaciones y la metodología del proceso de evaluación.

· Facilitar y participar activamente en el proceso.

· Aportar oportunamente las evidencias pertinentes sobre su desempeño laboral

· Solicitar por escrito al evaluador que evalúe su desempeño laboral cuando aquel no lo haya efectuado en el término definido para ello.

· Cumplir con los compromisos fijados en el plan de desarrollo personal y profesional.

· Realizar un proceso de autoevaluación, que corresponde al primer momento de la evaluación, estableciendo un plan de mejoramiento el cual será  el insumo para valorar el segundo momento

¿Qué se evalúa?

Se evalúa de acuerdo a las contribuciones individuales relacionadas con metas, actividades y tareas con base en el perfil de competencias tanto funcionales como comportamentales, lo que dará como resultado el registro de los ajustes necesarios en los planes personales y de mejoramiento institucional.
Se evalúan las competencias comportamentales definidas por la Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia, como se indica a continuación:

Para los Rectores, Directores y Coordinadores:

· Iniciativa
· Negociación  y Mediación
· Comunicación y Relaciones Interpersonales
Para los Docentes con y sin superior inmediato:

· Liderazgo
· Trabajo en equipo
· Compromiso Social e Institucional
Para aportar al proceso, cada evaluado debe organizar y presentar una carpeta de evidencias que dé cuenta de las acciones realizadas a lo largo del proceso, lo cual permitirá al evaluador y al evaluado concertar y determinar el puntaje respectivo de en la evaluación  y al evaluador otorgar el respectivo puntaje en la segunda valoración.
Con la carpeta de evidencias se le otorga voto de confianza al docente y directivo docente evaluado, garantizándole objetividad, respeto al debido proceso, principio de favorabilidad y respeto a la dignidad humana y  profesional.
2. Proceso de evaluación.
a. Socialización. Se realiza con todos los docentes y directivos docentes que serán evaluados, aclarando la metodología y enfatizando la importancia del proceso en relación con el mejoramiento de la calidad de la educación. Los evaluados deben conocer las competencias que se evaluarán, así como los procedimientos e instrumentos que se utilizarán. Es muy importante que los participantes estén bien informados sobre el proceso y las competencias evaluadas, para generar un ambiente de confianza y colaboración.
b. Entrevista inicial. Se realiza entre el evaluador y el evaluado, en la cual de manera concertada se reflexiona sobre las oportunidades de mejoramiento y necesidades de desarrollo personal y profesional del evaluado. Este primer encuentro debe planificarse con la debida antelación y debe preverse su realización en un ambiente tranquilo y respetuoso, que permita explorar con el evaluado el cumplimiento de las responsabilidades y los compromisos adquiridos, así como los aspectos susceptibles de mejoramiento, aprendizaje y cambio.
La clave para una buena entrevista de evaluación de desempeño laboral descansa en que se maneje con sencillez y flexibilidad, según los propósitos de la evaluación, el Protocolo y las competencias a evaluar  y las responsabilidades específicas de de trabajo de cada una de las personas evaluadas.

c. Recolección de evidencias. La evaluación anual del desempeño laboral demanda la recolección permanente de evidencias, las cuales sustentan las puntuaciones asignadas a las competencias y contribuciones individuales de los evaluados. Cada docente o directivo docente evaluado debe organizar una Carpeta de evidencias, donde guardará las diferentes evidencias que va recolectando a lo largo del proceso de evaluación; consultada  dicha carpeta podrá ser enriquecida por el evaluado y por el evaluador durante el proceso.
Se sugiere ingresar a la carpeta la evidencias claramente relacionadas con las contribuciones individuales establecidas y con las competencias comportamentales seleccionadas para la evaluación.

d. Primera valoración.  El evaluador y el evaluado deben concertar una fecha para llevar a cabo la primera valoración, este encuentro personal entre evaluador y evaluado es de gran importancia, pues permitirá conocer las condiciones en que se ha desempeñado el evaluado, impulsar su mejoramiento durante el resto del año que se está evaluando y proponer ajustes que garanticen su desarrollo personal y profesional.
Se debe dejar constancia de comunicación de la primera valoración e indicar en el Protocolo la fecha en que se realiza la segunda valoración.
e. Seguimiento. El seguimiento se hará durante el año lectivo, el evaluado recolectara nuevas evidencias después de la primera valoración, que den cuenta del desempeño y los resultados de su trabajo frente a las contribuciones individuales y actuaciones intencionales durante el tiempo transcurrido desde el momento de la primera valoración hasta el final del año escolar.  Las nuevas evidencias recolectadas igualmente se deben valorar para asignar las calificaciones respectivas, de acuerdo con los lineamientos que se describieron para la primera valoración.
f. Valoración final. Entrevistarse nuevamente con cada evaluado para notificar el resultado final de la evaluación anual de desempeño laboral de docentes y directivos docentes; además se acordará con el evaluado un Plan de Desarrollo Personal y Profesional, con el fin de establecer sus principales fortalezas y oportunidades de mejoramiento.
A. Cronograma de Actividades:
	ETAPA
	FECHA
	ACTIVIDADES
	RESULTADOS

	Planeación y preparación del proceso
	12 al  29 Enero de 2010
	Reunión preparatoria de los profesionales de la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia 


	· Resolución.

· Circular

· Equipos de trabajo.

· Preparación y manejo  de las guías, los instrumentos y herramientas para el proceso.

	Socialización y entrevista
	Febrero1 hasta abril 2 de 2010  
	Encuentros virtuales, telefónicos y presenciales evaluadores y evaluados
	· Conocimiento Instrumentos de Evaluación

· Procedimientos de aplicación.

· Cronograma de actividades.

· Responsabilidades

· Acciones a desarrollar.

	Primera valoración.
	Julio 26 a Agosto 20 de 2010
	Programación de tiempos y espacios para dar cumplimiento a la primera valoración
	· Protocolos

· Acuerdo Mutuo de los compromisos adquiridos en el 2009
· Plan de mejoramiento personal y profesional

· Carpeta de Evidencias

· Testimonios

	Valoración final
	Octubre 25 a Diciembre 3  de 2010
	Segundo momento de la evaluación en cada municipio por el respectivo evaluador de Seduca.  
	· Revisión carpeta de evidencias

· Consolidación de resultados 

· Análisis y uso de resultados

· Notificación

· Plan de mejoramiento 2011

	Entrega de resultados a Seduca y MEN
	Entre el 1 y el 10 de diciembre de 2010
	Consolidación de resultados en aplicativo 
	Protocolos legalizados  en medio magnético e impresos y notificados en la hoja de vida de cada evaluado.

Respuesta a recursos.

Aplicativo consolidado de información por evaluador.


B.  EQUIPO RESPONSABLE DEL PROCESO
	PROFESIONAL


	SUBREGIONES
	FUNCIONES

	ALBA ECHEVERRI JARAMILLO

Teléfono 3838531

albae@une.net.co
	Suroeste, Urabá, Magdalena Medio 
	Planear, organizar, informar, resolver inquietudes, Brindar asesoría según demandas.

Recibir la información protocolos de evaluación tanto a rectores como evaludores de SEDUCA.

Entregar la información a la Dirección de Gestión y Apoyo para la sistematización y toma de decisiones.

Análisis de los resultados de la evaluación de docentes y directivos y y definir acciones  para el  mejoramiento en el  Plan de Apoyo Departamental

	ALVARO MUÑOZ JARAMILLO

Teléfono 3838453

alvarohmj@yahoo.com 

alvaro.munoz@antioquia.gov.co
	Bajo Cauca, Occidente, Norte
	

	CARLOS ARTURO PINEDA OSORIO

Telèfono 3838556

carlos.pineda@antioquia.gov.co
	Valle de Aburrá, Oriente, Nordeste.
	


En caso de presentarse situaciones extremas  que impidan el proceso de evaluación  del desempeño de los docentes y Directivos docentes con y sin superior inmediato de  los Centros o Instituciones Educativas, se emprenderán acciones que permitan el normal cumplimiento de la actividad, previa concertación de nuevas estrategias entre el Evaluado y el Evaluador.
Esperamos que los procesos emprendidos, repercutan de manera significativa  en el mejoramiento progresivo de los profesionales de la educación y por ende incidan en la cualificación de las instituciones y sus contextos.
LUIS FERNANDO CORTÉS MOLINA
Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia  (E).
Carlos Arturo Pineda O.- Álvaro Muñoz Jaramillo
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